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RESOLUCION <lB T <lB abril di 1ll64, <lB1 Sorvlclo
Nacwnal de Loisr1a1. por la. q.... .. wnecJ1M Jo
lista ofickJl de las extracciona, reaUz.cdaa y • loe
núm6rG1 qlU han resultado premtadoB en cada una
de la8 leries de que conata el sorteo celebrado en
Madrid 01 ella T <lB abril <lB JIl84.

1 premio de 40.000.000 de pese\a8 pal'a el billete nú-
mero '" '" ; 1992/5

1 de 20.000.000 (una ntracclóD de 5 citru) _.
1 de 10.000.000 (una el.lracción de S cit~) .••
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 citr.) oo.

1.280 de 25.000 (diec!séia extracc10Dea de a 01-
frul .
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~539

Consignado a BUbao. La Laguna, Gand1& J La
Coruña.

2 aproximac1onea de 2.000.000 de peset.aa ceda
una para los billetes númerol 19924 y 19928.

99 oentenu de 50.000 pesetas cada una para 101
billetee númeroe 19901 &1. 20000, amboa lnolu·
sive (excepto el 19925).

799 premiOl de 50.000 pesetas cada uno para loa-
b1Uetes terminados como el primer premIo en 25

7.999 reintegros 4& 5.000 pesetas cada uno para 101
billetes tennin&dos ocmo el primer premio en I

1 premlo de 20.000.000 de pesetas para el' bl1leto nú-
mero ... ... .... ... ... ... ... ... ... 40610

Consignado a Barcelona.

2 aproximacion81 de 1.000.000 de pesetaa cada
una pa.ra 101 billetes númerol 40809 y 40611.

99 centenal de 50.000 pesetal cada una pe.l"a la.
billetes númeroe 40001 al 40700, amboe lnclu·
aive (excepto el 40610).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el bWete nú·
mero •.•.•• '" '" ••• ..• 00241

Consignado a Madrld. Las Palmas. Tommte,
Almaosa, Barcelona, Cabra. Tremp, Bilbao y
eartageIl&.

- J aproximaciones de 602.500 pesetal cada una
para loa billetes números 00240 y 00l42.

Q8 centenas de 50.000 pelR3t&1 cada una para 101
billetea númerol 00201 al omoo, a.ml:x:ie inclu
sive (exoepto el 0024U

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

000 320 T13
aro 34a m
080 431 936
ooa 594 900
2lS 638 9llll
278 763

8.000 reintegrOl de 5.000 pesetas cada uno para loa b1lle-
tes cuya última cifra obtenida en una extraoci6n
especial _ ". ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... 3

Esta lista oomprende 18.4&6 premioe adfudloadOl. para cada
serie, 811 este sorteo. En el oonjunto de laa: diez sert8l, 184.640
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 7 de abril de 1984.-El Jefe del Servicio, AntonIo
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION <lB 1 <lB abrU <lB 1984, <lBl S.",tclo
Na.ctonal de Lotertas. por la que •• hace pabltco .1
programa d. premio. para el lorteo que le ha de
celebrar el dta 14 de abril.

El próximo sorteo de la Loterfa Nacional. que se l"flaJizart
por el sistema moderno, te.ndrA lugar el dia 14 de abr:ll de
1984, a las doce horas, en el salón de sorteo8'. sito en la calle
de Guzmán el Bueno. número 137. de esta capital. J oonstari d.
diecisiete series d8 80.000 billetes cada una, al Precio de 2.500
peeetas el bWete. divldldoe en déclmos de 250 pesel&8; dlatrlbu·
yéndose 138.411.760 pesetas &D 19.304: premioa pan. cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para UD. oola frae
ción de uno solo de los billete. agractado.
con el primer premio .

PremlOl
de cada HrM

ORDEN tU al eh marzo ci4J 1984 por la que se pro
rroga a lo firma ..Martinl • Rosri. S. A._, el régi
men de trdNco de perfeccionamiento activo para la
importación es. sacarosa y la exportación d. ver
mout rosado. rojo y blanco.

lImo, Sr.: CumpltdOl 101 trámites reglamentarioe en el expe
diente promovido por la empresa cMartin1 • RoIl1, S. A.-, soli
citando prórroga del régimen de tré.fioo de perfeoc1onamtento
activo pan. la importa.ción de sacaroSA y la exportación de ver
mout rosado, rojo y blanoo, autorizado por Ord-en de 1.3 de
octubre de H181 (..Boletín Oficial del Estado- de 18 de p.o
viembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un a.tlo, a partir del 18 de noviem
bre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma ..Martíni & Rosai, S. A._, con domicilio en Rambla de
Cataluña. 1, Barcelona-T. y NIF A-QB()(l)748.

Seg-undo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, forrosa de presentación), dimensiones y de
IJ?és. características qUe las identifiquen y distingan de otru
SimIlares y que en cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente, con las mercandas previamente importadas, o qUe en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración V de las comproba
ciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o' análisis por el labora.torio central
de· Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Este Ministerio, de acuerdo & 10 informado y propuesto por
la Dirección ~neral de Exportación, ha resuelto,.

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..TextU Colonia Ros&1. S. A. L.•, con domlc11io
en Barcelona, Gran 'V'ia de lu Cortes Catalanas, 567 bis, y nú·
mero de idénUficac16n t1acal A-08039028. en el senUdo de in·
cluir en 108 producto. de uportaclón los siguientes:

l. Tejidos de fibru tuttlea continuas de poliéster que con-
tengan manos de~ SS por lOQ en peso de dichas fibras:

1.1 En crudo. P, B.I1.0&.38.1.
1.2 Estampados•.P. B. SUM.48.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
24 de enero de 1984: también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposlc16n y devolución de derechOl derivados
de la presente ampliación aiempre qUe le haya hecho constar
en la licencia de exportación y en 1& restante documentación
adua.nera de despacho la referencia ~8 estar solicitada ., en
trámite da resolución. Para- estas exportaciones 101 Plazos para
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contar desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boietín Oficial del Estado-.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do·
eumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle por cad& producto exportado lu composiciones
de las materias primas empleadas, determinante. del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-
ciones particulares. fOl"Il1U de presentación), d1mensionee y d&
más características que lu identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, oon las mercancías previamente importadu o que en
su compensación se importen' posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 181 comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su reVisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizal" la correspondiente hoja de
detalle.

Cuarto.-8e mantiene en vigor los restantes extremos de la
Orden de 15 de noviembre de 1983 qUé ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1984:.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Premio .,peckd al d4ctmo

F1naUzadas todas las extracciones preoectentes, se introduclré.n
en el bombo de laa unidades las dos bolas extrafdas anterior
mente. Tras esta opBl"ac16n 18 extraer' una bola que determtnaré.
la fracc1ón agrac1ada oon el »rem}o especial. teniendo en cuenta
qUe 11 1& bola ertrafda fuera el O 18 entenderá que representa
a la fracción décima.

Para la e1ecución de este IOrteo 88 uttlizarán l8is bombos.
Cinco de ellos, que IOn los utilizados habitualmente. represen
tan. de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidad"'8. Cada bombo oontendra
diez bolas. numerad... del O al '1, ..x~pto- al OO1'I"8spondiente
a 1&8 dar:enas de mUlar, que sólo contendré. ocho bolas, nume
radas del O al 7. El lexto bombo contendré. diecisiete bolas,
numSl'adas del 1 aJ 17..

El orden de adjudicaci6n de los (,Iremios Befi de menor a
mayor. En cads extracci6n entraré.n en juego tantos bombos
como as requieran para obtetler lti combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones oorrespond.entes • 101 premios de
25~000 pesetas se utllizaré.n tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres dltlmae
oM'ras IIMn iguales "i estén igualmente d1spueetal que laa: de los
números obtenidos, Los oolTeBPondientes a 108 premi-.>e desde
&.000.000 de pesetas. inclusive, en adelante. 18 obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantfa de los premios, extrayéndo
se de cads uno de los bombos una bola. y las oInoo bolas. extraf
das oompondré.n el número premiado. En el supuesto de que las
cinoobolas extraldas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante sena el 00000. se considerara que é.te repretenta
al BOOOO.

D9 los números formadOs por 188 extracciones de cinco 01
fraa, correspondientes a los premios primero. aegundo y ter
oero. le derivarán las aproximaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero. lastermtnacl.onea y lo. rein
tegros.

Con respocto a las aproJ:lm&ciones setialadas para 101 nú
meros anterior y posterior de 108 premios primero, segando
y tercero, le entenderé. que, 1I ulleee premiado, en cualquiera

. de ellos, el n'C1mero 1, su anterior es el 80000. y li _te fu818
el agradado el número 1 erá el siguiente.

Para la aplicación dtt los premios de centena de 28.000 pe
letas, Be. entenderl que 11 cualquiera de los premios primero.
legundo o teroero correspondiera, por ejemplo, al n'6.mero 23,
18 considerarán agract8dos los 99 n'Omeros restantes de la mis
ma, .. doctr, desdo 01 1 al 24 Y desdo el 26 al 100.

Tendrin derecho &1 reintegro de su precio todos los btlletes
cuya 1iltima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entendersll que quedan 8J:~tuad08 los números de loe que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Astmismo, tendrán derecho al reintegro de BU precio todos
los billetes CUya 1\ltima o1tra ooinc1da con la que le obtenga
en la ertracc1ón especial que 18 rea11z&ré. del bombo de 188
UD1dades una vez efectuada la de olnoo cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolal en sus respectivas
caJ...

Madrid, 9 de abril de 1984.
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Ptletas

BANCO DE ESPAÑ:K

Billetes ae Banco extranjeros
Cambios que este Ba.noo apl10arA a 1M operaCIOnes que

realice por su propia cuenta durante la. semana del 9 al 15 de
abril de 1984, .lvo aviso en contrario.

Btlletes correspondien.tes a las divísas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado espaftol:

Otros billetesl

1 dirham ..: .
lOO franoos OFA .

1 cruoeiro '...................•. ; .
1 bolívar : .
1 peso mejloa.no ' ~..: " .
1 riat arabe saudita .
1 dinar kuwatti ; .

(l) BIta eotizacl.6n .. &pllcable P&I'& 101 bWetes d. 10 dólares USA
1 denominac1onea superiores.

(2) Esta ClCtizac16n .. &pUcable p&t'& 101 bUletes d. :a. I 1 a d6la-
na USA. .

(3) .Cambio! apltcablet pan billetes de denominaciones de hasta
150.000 11rae inclusive.

(4) Queda n:.cluld& la compra de billetes de denominacIones supe
riores & 20 Ubras trlandesú.

un Las compraa .. llm.ltan lo resIdentes en Portuaal , iln exceder
de 11.000 .lCUdos por persona.
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1 dólor USA.

Billete grande (l) .
Billete pequeflo {2l .

l' dólar canadiense ; .
1 franoo francés .
1 Ubra esterlina , ; ' .
1 J;br" lrl""d.... (41 .
:1 franoo suizo ~ .

100 francos belgas , .
1 marco alemán. .

100 Ilroe ltaIla.nae (3) , , .
1 florfn hola.ndétl .
1 oorona lJUeoa •.•••..••••.••.••; '., •.••••.•• ;
1 corona. danesa .
1 oorooa noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austr1e.ooe .
·100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses .

Acto seguido "i del sexto bom"lo Se dxtraera una bola para
determinar la seri~ a que corresponde dicha fracción.

El sorteo 'e efectuará con ias solemnidades prescritas en la
Instrucción del ·Ramo. En la propia forma se harA después un
sorteo espeOlal para adludtcar la subVención a uno de los
Establecimientos benéficos de ia población donde se celebre el
sorteo. Dicho eorteo especial quedara aplazado si en el fT"omento
de la celebración del que Be anuncia se desconocen los Estable
c:1mientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públ1cos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendran derecho con la venia del Presidente 8 hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se 8'lpondrAn &1 público la lista oficial
de las extracciones reahurlas y la llsta acumulada ordenada
por terminaciones. . .

Los premios mayores se pagarAn precisamente por la Admi
nistración expendedora de 105 billetes que 101 obtengan.

Los premios menores, asl como los reintegros del precIo
de los billetes. se pagarán por cualquier Administraci6n de
Loterias en que se presenten al cobro._

Los premios serln hechos efectivos en cuanto S88 conocido
el resultado del sorteo a que correspondan "i sin mls demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidaci6n
y la que exi1a la provisi6n de fondos cuando no alcancen los
qUe en 1& Administraci6n pagadora existan disponibles.

Madrid, 7 de abril de 1984.-El Jefe del servicio, Antonio
G6mez Gutiérrez.
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'2 aprollmactones de 1.150,000 pesetas eada
una para los nQmerOl antenor "J posterior al
del que obtenga 01 premio primero _..........•

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada
UDa para loe números anterior y posterior al

. del que obtenga el premio segundo .
2 aproximaciones de 307 .130 pesetas 08da

una para loa Domeros anterior 'i posterior al
del que obtenga el, premio teroero .

99 premios de 23000 p88etu oacIa uno para los
99 Domeras ntlbrntes de la centena del pre·

88 :~mf~~~r~ooo"peaeta~··O&da·ü·ño··para··iOi
99 números rMtentes de 1& centena del pre-
mio' eegundo .

99 premloa de 25 000 posetas Dada uno para 108
89 números reeumtes de 1& centena del pre-
mio tercero ...•...•.••.........•........•.....................

7W premlO1 de 25.000 peaetas cada uno para 108
bUletes cuyas dos últlmu cifras sean iguales
y &lt6o Igualmente dllpueetas que lu del
que obtenga el premio primero .

7.899 reintegros de 2.500 pel8taa cada uno para los
b1110tea cuya 6lllmo clfra oea Igual a la dol
que obtenga e. premio primero .

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para loa
bUletes cuya última cifra lea igual a la del
que le obtenga en la extracción e8pec1al de
una cifra .

18.384


